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FUNCIONES 
Estrategias del Seguro Popular: 

1. Financiamiento: Gestionar, Administrar, Comprobar y Garantizar la correcta aplicación 
de los recursos. 

2. Tutela de Derechos:  Garantizar la atención oportuna de calidad y sin desembolso al 
momento de solicitar atención médica. 

3. Afiliación y reafiliación: Administrar y Garantizar la vigencia de los afiliados de 
Seguro Popular. 

 

Coordinación Interinstitucional con Delegaciones Federales: Responsable de dar 
seguimiento al Programa Inclusión Social (CONEVAL) por parte de la Secretaria de Salud 
(PROSPERA, Liconsa, 65 y Mas, SEDESOL) 

 

Estrategias de PROSPERA: 

1. Componente de Salud del Programa. 

2. Suplemento Alimenticio. 

3. Fortalecimiento a los talleres comunitarios. 

4. Estrategias de Desarrollo Infantil Temprano. 

4.1. Centro Regional de Desarrollo Infantil Temprana. 

5. Estrategia Integral de Atención a la Nutrición. 

 

Coordinación y Seguimiento de eventos:  

1.Gobierno en Movimiento. 

2.Ferias de servicios de Gobierno. 

3.Ferias de Salud. 

4.Reuniones Nacionales. 

 

Cruzada Nacional Contra el Hambre: 

Estrategia mediante la cual se busca disminuir los índices de pobreza de la población con 
la entrega y/o realización de acciones que ayuden a reducir los gastos de bolsillo. 

 

Supervisión y Seguimiento de Proyectos de Inversión del FPP 2% 

 
 



Administrar, supervisar y comprobar el recurso de Seguro Popular 

y PROSPERA. 

 

1ro. A Nivel Nacional de Conformarse como OPD evitando poner en riesgo la 

transferencia de recursos de la Federación al Estado; a partir del 2015 

manejamos el presupuesto. 

  

Evitamos reintegrar a la federación $4,091,309,659.02 por falta de 

comprobación del periodo 2010-2015. 

FINANCIAMIENTO 

CUOTA SOCIAL Y APORTACION SOLIDARIA FEDERAL 

AÑO IMPORTE RADICADO IMPORTE COMPROBADO 
FECHA DE LA 

COMPROBACION 

2010 
          500,420,099.26                 500,420,099.26  

07/10/2011 

2011 
          598,653,879.24                 598,653,879.24  

26/06/2014 

2012 
          645,523,076.25                 645,523,076.25  

26/06/2015 

2013 
          684,063,412.02                 684,063,412.02  

29/06/2015 

2014 
          818,090,419.25                 818,090,419.25  

23/04/2016 

2015 
          844,558,773.00                 844,558,773.00  

20/06/2016 

2016 
          680,577,120.76                 590,186,767.46  

  

PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PROSPERA 

AÑO IMPORTE RADICADO IMPORTE COMPROBADO 
FECHA DE LA 

COMPROBACION 

2010 
 $               60,916,294.29                         $    20,916,282.61  

  

2011 
 $               51,891,457.45                         $   51,891,457.45  

07/05/2014 

2012 
 $               54,792,977.00                         $   54,792,977.00  

31/10/2014 

2013 
 $               67,676,970.00   $                        67,676,970.00  

15/10/2015 

2014 
 $               66,927,990.72   $                        66,927,990.72  

30/12/2015 

2015 
 $               64,548,465.00  

 $                        62,305,560.74  30/06/2016 

2016  $               70,944,314.20   $                        48,583,242.83  30/11/2016 

Nota: El importe comprobado del ejercicio 2016 es al mes de noviembre de 2016. 



El incremento 2010 – 2011 fue derivado a la incorporación de afiliados la 

cual ascendió $98, 233,779.98. 

En el periodo 2012 – 2015 se generó un incremento de $245, 904,893.76 

derivados al cumplimiento de las metas de cada periodo. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMA 

Programa 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016* Total 2012-2016 

Cuota Social y Aportacion 
Solidaria Federal 

  500,420,099.26    598,653,879.24    645,523,076.25    684,063,412.02    818,090,419.25     844,558,773.00     680,577,120.76      3,672,812,801.28  

Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

    61,669,500.00      78,144,750.55      96,585,766.00    117,990,133.06    123,674,060.00     131,096,076.00       89,985,362.00         559,331,397.06  

Programa de Inclusión Social 
PROSPERA 

    60,916,294.29      51,891,457.45      54,792,977.00      67,676,970.00      66,927,990.72       64,548,465.00       70,944,314.20         324,890,716.92  

Portabilidad       3,044,064.84        5,870,985.85        9,000,919.93      12,993,968.87        8,953,720.06       10,246,890.85         5,680,111.00           46,875,610.71  

Seguro Medico Siglo XXI     12,154,894.00      10,967,723.36      17,080,725.10      12,233,677.43      13,668,175.54       13,787,217.30       12,032,428.65           68,802,224.02  

Total 
       638,204,852.39         745,528,796.45         822,983,464.28         894,958,161.38     1,031,314,365.57      1,064,237,422.15          859,219,336.61            4,672,712,749.99  

*Corte al 20 de 

Diciembre 2016 



En el periodo 2012 – 2015, se generó un incremento de $318, 894,945.20 de los 

Programas más importantes de Seguro Popular 

PRESUPUESTO POR PROGRAMA 

Programa Aumento 2012 - 2015 

Cuota Social y Aportacion Solidaria Federal                    245,904,893.76  

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos                      52,951,325.45  

Programa de Inclusión Social PROSPERA                      12,657,007.55  

Portabilidad                        4,375,905.00  

Seguro Medico Siglo XXI                        2,819,493.94  

Total              318,708,625.70  



PAGO DE MEDICAMENTOS  

2010 - 2015 

Periodo 
Importe transferido Cuota 

Social y Aportacion 
Solidaria Federal 

Importe maximo 
30% 

Ejercido total 
2500 

Ejercido partida 
25301 

(Medicamento) 

Compras  
Consolidadas 

 

Aumento para el 
pago de 

Medicamento por 
año 

2010                 500,420,099.26    150,126,029.78    217,481,810.83      86,509,187.12                       -      

2011                 598,653,879.24    179,596,163.77    179,579,579.74      81,536,673.97                       -             29,470,133.99  

2012                 645,523,076.25    193,656,922.88    188,658,945.38      74,810,213.92                       -             14,060,759.10  

2013                 684,063,412.02    205,219,023.61    194,940,456.83      59,470,126.02    34,070,791.23           11,562,100.73  

2014                 818,090,419.25    245,427,125.78    216,328,544.18    114,608,448.68    42,800,953.64           40,208,102.17  

2015                 844,558,773.00    253,367,631.90    230,280,598.11      99,428,393.90    41,843,279.25             7,940,506.13  

Periodo 
Importe transferido Cuota 

Social y Aportacion 
Solidaria Federal 

Importe maximo 
30% 

Ejercido total 
2500 

Ejercido partida 
25301 

(Medicamento) 

Compras  
Consolidadas 

 

Aumento para el 
pago de 

Medicamento por 
año 

2016                 779,154,342.52    233,746,302.76    185,362,526.53      71,864,830.42    48,370,873.62   Proceso  

*Corte  a Diciembre 

2016 



PAGO DE MEDICAMENTOS POR PARTIDA 

Partida Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

25101 Productos químicos básicos 
 $                

49,873,621.70  

 $         

64,916,393.13  

 $        

74,963,160.36  

 $        

10,205,762.93  

 $                          

68,615.57  

 $              

253,662.34  

25301 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 

 $                

81,536,673.97  

 $         

74,810,213.92  

 $        

59,470,126.02  

 $     

114,608,448.68  

 $                 

99,428,393.90  

 $        

71,412,495.67  

25401 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 

 $                

38,387,843.63  

 $         

30,306,156.26  

 $        

33,170,788.63  

 $        

70,836,862.71  

 $                 

74,255,450.07  

 $        

96,662,914.31  

25501 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 

 $                  

5,267,680.85  

 $            

9,840,245.54  

 $        

19,972,083.60  

 $        

11,254,570.49  

 $                   

1,874,604.70  

 $           

1,145,705.32  

25901 Otros productos químicos 
 $                  

4,513,759.59  

 $            

8,785,936.53  

 $           

7,364,298.22  

 $           

9,422,899.37  

 $                 

12,810,254.62  

 $           

8,154,178.04  

Total   

 $            

179,581,590.74  

 $     

188,660,957.38  

 $    

194,942,469.83  

 $    

216,330,558.18  

 $             

188,439,333.86  

 $    

177,630,971.68  

*Corte al 20 de 

Diciembre 2016 



REMUNERACIONES DE PERSONAL  

CUOTA SOCIAL Y APORTACION SOLIDARIA 

FEDERAL  (40%) 

AÑO 

    

MONTO NUM PERSONAL 

2010 197,477,644.85 2,289 

2011 229,134,895.51 2,670 

2012 254,922,258.48 2,998 

2013 267,699,256.56 3,064 

2014 281,224,398.86 3,150 

2015 292,118,691.92 3,005 

2016 297,685,928.73 1,555 

  1,820,263,074.91   *Corte  a Diciembre 

2016 



Tutelar o Garantizar la atención de los afiliados a través de 3 

carteras de servicios Causes, Fondo PCGC, SMSXXI.  

 
SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

Dentro de las enfermedades con mayor incidencia se registra: 

Taquipnea transitoria del recién nacido, ictericia neonatal, 

asfixia al nacimiento, feto y recién nacido afectados por 

ruptura prematura de membranas, neumonías. 

 

*Corte al 30 de Noviembre de 2016  

(El importe Generado y los Casos Registrados en el 2016 pueden ser menor por los cambios de 

autorización en la CNPSS). 

GESTIÓN MÉDICA 

TOTAL DE CASOS SMS XXI  

AÑO CASOS REGISTRADOS  IMPORTE GENERADO  

2010 540 $12,154,894.00 

2011 422 $10,967,723.86 

2012 683 $17,080,725.10 

2013 436 $12,233,677.43 

2014 449 $13,668,175.53 

2015 475 $13,973,505.00 

2016 (NOV.) 197 $12,032,428.65 

TOTAL 3202 $92,111,129.57 



 Además en el año 2013 se logra la 

acreditación para la colocación de 

Implante Coclear, en el Hospital 

General de Culiacán y Hospital 

Pediátrico de Sinaloa. 

 

Siendo el primer estado en la 

Región del Noroeste (Baja 

California, Baja California Sur, 

Chihuahua, Sonora, Durango) en 

contar con dos unidades médicas 

acreditadas para brindar este 

servicio. 

 

Hasta la fecha se han realizado 51 

Cirugías para la colocación de 

Implante Coclear, beneficiando no 

solo a niños sinaloenses, sino de 

toda la Republica Mexicana. Seguro 

Popular paga hasta 300 mil pesos 

por implante coclear. 

 

 

IMPLANTE COCLEAR 



FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS 

El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos ofrece una 

cobertura en 59 padecimientos  de alta especialidad que se 

caracterizan por su alto costo, a fin de evitar gastos en el 

bolsillo que pongan en riesgo el patrimonio familiar de los 

beneficiarios. 

 *Corte al 30 de Noviembre de 2016  

(El importe Generado y los Casos Registrados en el 2016 pueden ser menor por los cambios de autorización 

en la CNPSS). 
  

 

 

TOTAL DE CASOS FPCGC 

AÑO CASOS REGISTRADOS  IMPORTE GENERADO  

2010 1224 
$61,669,500.00 

2011 1,697 
$78,144,750.55 

2012 1,762 
$96,585,766.00 

2013 2,940 
$117,990,133.06 

2014 2,761 
$123,674,060.00 

2015 2,772 
$131,096,076.00 

2016 (NOV.) 1530 $89,985,362.00 

TOTAL 14,686 $699,145,647.61 



 

SINALOA, PRIMER ESTADO A NIVEL NACIONAL EN ACREDITAR 

COBERTURA DE MÁS CÁNCERES 

Uno de los principales logros 

durante el sexenio en materia 

de Fondo de Protección contra 

Gastos Catastróficos, es 

haber obtenido en el 2015,  

la acreditación para: 

 

 Cáncer de ovario 

 Cáncer de próstata 

 Cáncer de colon y recto 

 Cáncer de testículo 

 Linfoma No Hodgkin 

 Hepatitis Crónica C 



MÓDULO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Con la finalidad de brindar un espacio digno y de calidad para la 

atención de los beneficiarios, se crearon  5 módulos de Gestión y se 

cambió la imagen institucional de 14 durante el 2016 con una 

inversión de $292,00.00 

  

   

 

ANTES 

DESPUÉS 



PORTABILIDAD 

Del 2012 a la fecha, el Seguro Popular ha pagado atenciones 

médicas a 5,532 sinaloenses que se han atendido en otros  estados 

de la Republica por un monto total de casi  $21,242,561.55 

Establecimos estrategias de Portabilidad, donde cualquier 

sinaloense puede atenderse en cualquier parte del país y logramos 

cobrar a personas de otros estados que se atienden aquí. 



Del 2012 a Julio del presente año, 6,451 pacientes de otros estados 

de la República se han atendido en Sinaloa, logrando recuperar   

$46,669,036.36   lo que ha venido a fortalecer las finanzas de la 

Secretaría de Salud y del Seguro Popular, para continuar brindando  

cobertura en atenciones médicas a beneficiarios del estado. 



  *El año 2016 es con corte a SEPTIEMBRE 

2016 

CASOS DE SICOMPENSA DEL 2008 AL 2016 

AÑO 

ACREEDOR DEUDOR 

CASOS IMPORTE GENERADO CASOS IMPORTE GENERADO 

2008 58  $           498,158.13  66  $          435,433.22  

2009 285  $       2,656,034.56  263  $      1,469,931.44  

2010 390  $       3,044,064.84  266  $      1,421,824.64  

2011 662  $       5,870,985.85  265  $      1,741,474.34  

2012 873  $       9,000,919.93  424  $      2,441,329.12  

2013 1,267  $    12,993,968.87  1,365  $      4,889,088.02  

2014 1,224  $       8,953,720.06  1,143  $      4,780,006.97  

2015 1,950  $    10,246,890.85  1,992  $      7,082,307.97  

2016 1,137 $5,473,536.65 608 $2,049,829.47 

TOTAL 7,846 $58,738,311.54 6,392 $26,311,225.19 



 

Afiliar  a las Personas que no cuentan con protección en 
materia de Salud 1.215.645 afiliados.   
 
Reafiliar a las personas que se les va vencer su póliza y evitar 
con ello la perdida de transferencia de Recursos. 

 

* Se mantuvo el padrón 

logrando la transferencia 

de $3,672,774,893.68 CS y 

ASF de 2012 a 2016. 

* Se consiguió 

$245,904,893.76 adicional 

por cumplimiento de meta de 

2012-2015. 

*Corte al 18 de Diciembre  de 2016. 

AFILIACIÓN 

METAS Y LOGROS DE REAFILIACIÓN DE PERSONAS 

EJERCICIO 

Meta Anual de 

re-afiliación 
Logro de 

% 

(Anexo II) re-afiliación 

2011 324,436 141,129 43.5 

2012 348,383 187,834 53.9 

2013 357,389 249,857 69.9 

2014 363,193 265,167 73 

2015 359,759 272,762 75.8 

2016* 312,095 206,916 65.71 



Se amplió los módulos de 25 a 31 y se remodelaron los mismos con 

una inversión de $4, 259,915.52 de 2012 a 2015. 

AMPLIACIÓN  Y REMODELACIÓN DE MÓDULOS DE AFILIACIÓN Y 

ORIENTACIÓN 



ANTES Y DESPUÉS 



 

FORTALECIMIENTO DE BRIGADAS 

Se descentraliza la operación de la brigadas de la zona centro a 

regiones Norte y Sur logrando con ello la disminuir los costos de 

operación y atender personalmente  hasta  sus casas a los 

derechohabientes. 



ATENCIÓN A ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN SOCIAL (CONEVAL) 

Somos los responsables de coordinarnos con las delegaciones 

federales para evaluar los indicadores del CONEVAL. 

 AFILIACIÓN PROSPERA/ADULTOS MAYORES   

AVANCE  DEL: 18/DIC/2016  

  

  

  

PROGRAMA META 
DERECHOHABIENCIA 
(IMSS,ISSSTE,ISSFAM) 

DEFUNCIONES 
IDENTIFICADOS EN LA 

BASE DE DATOS ESTATAL 
NUEVOS 

NO 
ACEPTA 

BAJAS/NO 
VIGENTES 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

TOTAL 
ALCANCE 
DE META 

PROSPERA 134,348 43,654 5,642 86,110 27,375 3,361 2,396 11,791 152,954 -18,606 

65 + 112,507 37,493 233 31,421 9,955 83 0 149 69,379 43,128 
TOTAL 246,855 81,147 5,875 117,531 37,330 3444 2,396 11,940 222,333 24,522 

* Corte al 18 de Diciembre de 2016. 



PROSPERA 

• Se ha mantenido la capacidad de atención  de familias beneficiarias 

logrando mantener el presupuesto por $324, 890,716.92 de 2012 al 2016 

con 110,600 familias. 

* Corte al 30 de Junio de 2016. 

PRESUPUESTO 

2010 2012-2016 

$60,916,294.29 $324,890,716.92 



Se consiguió dinero adicional para la creación del Centro regional 

de Desarrollo Infantil 10 millones de pesos de 2014 a 2015. 

Somos responsables de la operación del Centro Regional de 

Desarrollo Infantil y sus 2 unidades móviles, siendo el quinto a 

nivel nacional en construirse 2015. 



A UN AÑO DE SU APERTURA  ESTOS HAN SIDO LOS RESULTADOS: 

RESULTADOS 2014-2016 

NIÑOS MENORES DE 5 

AÑOS 
NIÑOS TAMIZADOS REZAGO LEVE REZAGO SEVERO 

130,000 52,128 2427 533 

* Corte a Diciembre de 2016. 
 



Se llevan todas las estrategias del programa (Suplemento 

Alimenticio, Talleres Comunitarios, Desarrollo Infantil, ESIAN, 

paquete Básico Garantizado en Salud). 

 

El área de salud de PROSPERA contempla alrededor de 130,000 mil 

niños menores de 5 años que son beneficiados con suplemento 

alimenticio.  

 

A través de los talleres comunitarios, personal del componente 

salud de PROSPERA brinda a los beneficiarios información para 

prevención oportuna de enfermedades. 



AUXILIARES COMUNITARIAS  

Las auxiliares comunitarias, son ciudadanas y ciudadanos 
sinaloenses que voluntariamente apoyan a su comunidad ofreciendo 
ayuda médica básica para prevención de enfermedades.  

 

Se capacitó al personal del 2014 al 2016 anual y se logró 
incrementar el apoyo de 500 a 1,000 pesos mensuales. 



CONSULTA SEGURA 

La Consulta Segura es un programa de detección oportuna de 

factores de riesgo a los beneficiarios del Seguro Popular.    

 

Este programa condiciona la transferencia de presupuesto. 

En 2012 se estuvo a punto de perder 138 Millones de pesos del 

presupuesto anual por el incumplimiento de la meta de Aplicación 

de Consulta Segura, motivo por el cual se implementó una 

estrategia integral que involucró tanto a personal de brigadas y 

módulos de afiliación como a las unidades de salud, las cuales 

fueron equipadas tecnológica y medicamente para tal fin y así 

rescatar este recurso. 

*Corte al 15 de Diciembre de 2016. 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL 

24,573 432,249 359,104 167,752 225,699 234,946 1444,323 



CALCOMANIAS: Esta estrategia, ubica visualmente el hogar como 

parte del Sistema, muestra la confianza que el hogar portador de 

la calca tiene en el Seguro Popular y así facilita la ubicación 

de los domicilios cuando las brigadas acuden a renovar sus 

pólizas de afiliación. 

«SEGURO POPULAR MÁS CERCA DE TI» 

OTRAS ESTRATEGIAS DEL SEGURO POPULAR 



EN PARQUES: Con la finalidad de acercar los servicios de afiliación 

y reafilición a los lugares más concurridos que visitan los 

beneficiarios, en el 2014  llevamos este servicio a los diferentes 

parques de la ciudad de Culiacán. 

 

ANOTA UN HOME RUN, A FAVOR DE TU SALUD: Porque la ciudadanía es 

aficionada al deporte,  acercamos la información del Seguro Popular 

a los estadios donde se llevaban a cabo eventos deportivos 

importantes, donde se les brindó información sobre las acciones que 

implementa el Seguro Popular.  



EN WHATSAPP: Además de contar con el número gratuito 01 

800 3 27 28 29, en Enero del presente año, Seguro Popular 

inició con la atención a los afiliados, a través de 

WhatsApp, mediante el cual, los beneficiarios se comunican 

al teléfono 6673 57 64 90 , lo cual  ha permitido atender 

a 1,545 casos en lo que va del año, brindando orientación, 

asesoría y gestionar citas médicas. 



EN TU COLONIA: Seguro Popular más cerca de ti en tu colonia, nos 

permite llegar a las localidades con mayor número de beneficiarios 

llevando acciones básicas de detección oportuna. 

De Enero a la fecha se han realizado 22 eventos con  16,485 

acciones de prevención oportuna como electrocardiograma, 

ultrasonido, toma de glucosa, hemoglobina, entre otras atenciones 

básicas. 

 



EN CRUCEROS: Con la finalidad de acercar la información a la 

ciudanía sobre las acciones que se llevan a cabo, personal del 

Seguro Popular salió  a los cruceros de la ciudad de Culiacán a 

entregar volantes con información importante para la población 

sinaloense. 



EN TU CASA: Mediante esta estrategia, se acude a las casas de las 

personas que se les imposibilita moverse por padecer problemas de 

salud graves, llevándoles el servicio de afiliación y gestoría 

para el padecimiento que presenten.  

Para ello, la ciudadanía colabora con Seguro Popular pues son 

ellos quienes se comunican a los números de atención para reportar 

a quienes ocupen de este servicio. 



COLABORACIÓN EN GOBIERNO EN MOVIMIENTO 

Durante la presente 

administración, Seguro 

Popular participó en los 

47 eventos de  Gobierno 

en Movimiento brindando 

los servicios de 

afiliación, reafiliación, 

con un total de 184,558 

atenciones médicas en 

coordinación con la 

Secretaría de Salud. 

 

Así mismo apoyó  de 

manera activa en la 

convocatoria y  montaje 

de estos eventos. 



COLABORACIÓN EN FERIAS DE SERVICIO DE 

GOBIERNO 

En las 57 Ferias de Servicios de Gobierno, Seguro Popular ha 

apoyado con 188,756 acciones en coordinación con la Secretaría de 

Salud, logrando detectar a tiempo padecimientos importantes como 

piedras en la vesícula, quistes en ovario, osteoporosis, anemias 

entre otros, y dando seguimiento a estos casos a través del área de 

gestión.   



DESPUÉS 

En el año 2013 se creo el Centro de Acopio de Expedientes con una 

inversión a la fecha de $2,203,870.09 y en el año 2015 se inició con 

el proceso de digitalización de los documentos de la población 

afiliada. 

CREACIÓN DEL CAE Y DIGITALIZACIÓN 

ANTES 

*Corte  21 de Diciembre 2016. 

CAE 

  2012 2012-2016 

EXPEDIENTES ORDENADOS E 

IDENTIFICADOS 30% 95% 

DOCUMENTOS DIGITALIZADOS 0 1,456,304 



41991 $157,647,443.00 

Gracias al convenio del Seguro Popular con el Hospital Civil 

de Culiacán, fue posible financiar a más de 42,711 casos que  

fueron cubiertos  su atención  por parte del Seguro Popular, 

del 2012 a la fecha, con un financiamiento total de $                            

160,719,654.00  

CONVENIO CON HOSPITAL CIVIL DE CULIACÁN  



 
Mediante un convenio con el Hospital Pediátrico de Sinaloa, 

el Seguro Popular ha pagado al Hospital Pediátrico:  

$48,342,146.72 al atender a 7,068 casos, de 2012 a Noviembre 

de 2016.  

 

Financiando principalmente enfermedades frecuentes como 

neumonías, apendicitis, fracturas y bronquitis. 

CONVENIO CON HOSPITAL PEDIÁTRICO DE SINALOA 



CONVENIO CON CASA HOGAR CIUDAD DE LOS NIÑOS 

Debido a que  muchos niños de este lugar no cuentan con seguridad en 

su salud dado circunstancias difíciles en sus familias, Seguro 

Popular firmó convenio para el apoyo en el trámite de afiliación de 

los pequeños y así pudieran contar con cobertura médica. 

A 20 niños se les realizó estudio de la vista y a 13 se les detectó 

problemas visuales a quienes se les otorgarán lentes. 



CONVENIO CON STASE 

Gracias al convenio firmado con 

el Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Estado (STASE) se 

promovió el intercambio de 

actividades mutuas, para 

brindar a los miembros de cada 

una de las partes mayores 

beneficios y propició el 

trabajo conjunto y 

participativo beneficiando a un 

total de 2,500 agremiados y 

familiares del STASE.  



CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL SECTOR 

TRANSPORTISTA 

El sector transportista sumó esfuerzos con Seguro Popular 

para promover información  impresa en sus unidades 

relacionada a la afiliación, la función del gestor y los 

requisitos para renovar su póliza. 



INSTALACIÓN DE MESAS DE AFILIACIÓN EN CENTROS 

DE REHABILITACIÓN 

Consientes que muchos internos no pueden acudir a los 

módulos a afiliarse, acercamos este servicio a 33 Centros 

Rehabilitación de Culiacán. 



COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE EVENTOS: 

CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE 

*Corte a Diciembre  de 2016. 

 * Corte al 07 de Diciembre de 2016.  

CNcH 

AÑO MUNICIPIOS 
ACCIONE

S  
BENEFICIADOS  

2013 4 5 349,345 

2014 10 13 1,020,241 

2015 18 17 2,094,770 

2016 18 17 1,237,665 

Total  

Evento 
Realizad

os 

Personas 

Atendidas 
Observaciones 

Gobierno en Movimiento: 47 46,313 Total de Acciones 184,558 

Ferias de Servicios de 

Gobierno: 
57 33,077 Total de Acciones 186,021  

Ferias de Salud: 22 7,757 Total de Acciones  32,515 

Reuniones Nacionales: 4   

Directores de Seguro Popular 

Consejo Nacional de Salud 

PROSPERA  

Gestión de Servicios de Salud 



INVERSIÓN DEL FONDO DE PREVISIÓN 

PRESUPUESTAL 

O BRA EQ UIPO O BRA EQ UIPO O BRA EQ UIPO

2009 17,481,427.55     1,370,756.96       15,454,735.78     1,370,756.96       2,026,691.77       -                      2,026,691.77          

2011 17,652,173.31     17,986,986.63     16,528,715.33     13,977,403.15     1,123,457.98       4,009,583.48     5,133,041.46          

2012 98,681,436.40     1,613,207.53       67,752,009.15     1,613,207.53       30,929,427.25     -                      30,929,427.25       

2013 4,795,250.00       62,474,400.00     1,470,584.65       57,084,249.30     3,324,665.35       5,390,150.70     8,714,816.05          

2014 48,149,536.13     48,149,536.13     -                         -                      -                           

2016* 69,062,614.64     30,335,168.96     -                         -                         69,062,614.64     30,335,168.96  99,397,783.60       

TO TA L 207,672,901.90 161,930,056.21 101,206,044.91 122,195,153.07 106,466,856.99 39,734,903.14 146,201,760.13    

NOTA*: 2016 NO SE CUENTA CON REGISTRO DE TRAMITES DE PAGO

TO TA L PEN DIEN TE

FO N D O  D E PREV ISIO N  PRESU PU ESTA L (FPP)

A Ñ O
M O N TO  A  PA GA R M O N TO  PA GA DO PEN DIEN TE DE PA GO



 

• Salud en tu casa. 

• Aperturar jornada acumulada en los centros de salud donde se tenga el mayor 
número de beneficiarios prospera y seguro popular. 

• Implementar atención ginecológica y de pediatría en aquellas unidades médicas de 
primer nivel donde se atienda el mayor número de beneficiarios del seguro popular 
y prospera. 

• Realizar brigadas integrales de salud (ferias) en aquellas localidades donde 
mayor población vulnerable existe. (consulta médica, dental, ultrasonido, 
densitometría, detección de anemia, diabetes, presión alta, electrocardiogramas, 
mastografías, evaluación del desarrollo infantil, consulta de pediatría, consulta 
de nutrición, psicología, consulta segura, afiliación y reafiliación al seguro 
popular, detección de cáncer de próstata, detección de sífilis, sida, entrega de 
métodos de planificación familiar, detección de colesterol y triglicéridos). 

• Banco de leche para el hospital de la mujer (autorizados 4 millones) para 2017. 

• Jornada de cirugías de cataratas, cirugías de prótesis de rodilla y cadera 
(conseguir para 2017). 

• Jornada de implantes cocleares. 

• Convenio de prestación de servicios causes con Sonora y Durango. 

• Convenio de intercambio de servicios con BCS, BCN, Durango, para canceres y 
seguro médico. 

• Acreditación del DIF para enfermedades de SNC. (hemiplejia, cuadriplejia, 
parálisis cerebral infantil). 

• Acreditar Mochis y Guamúchil para causes  y evitar perder recurso y conseguir 
más. 

• Rehabilitación de casas de salud de las auxiliares FAIS equipamiento. 

• Gestionar recursos para la sustitución de hospitales generales de Mazatlán y 
Culiacán. 

• Gestionar recurso para fortalecimiento de 90 C.S. 

• Mantenimiento, rehabilitación y techumbres ya existente, 3 millones por Prospera. 

• Gestionar recursos para Hospitales generales de Mazatlán y Culiacán. 

• Gestionar recursos para Centros de Salud (ampliación o sustitución). 
 

NUEVAS ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR 


